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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
MIÉRCOLES 3 TRES DE JUNIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 17:30 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN LA SALA DE PLENOS 
DE SUS INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA 
NÚMERO 1527, COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE 
SUJETARÁ AL SIGUIENTE: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ESPECIALES Y LOS DEMÁS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE SERÁN 
SOMETIDOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA 
SEÑORA Y LOS SEÑORES MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, Y QUE 
ENSEGUIDA SE ENLISTAN: 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-142/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO  
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DENUNCIADOS: SALVADOR RIZO CASTELO Y OTROS  
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-179/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “LA POSIBLE VULNERACIÓN A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE 
PROPAGANDA ELCTORAL” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-147/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: ANTONIO MORALES DÍAZ Y PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-208/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA POSIBLE VULNERACIÓN A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE 
FIJACIÓN Y/O COLOCACIÓN DE PROPAGANDA 
ELECTORAL, ASIMISMO, CONTRA EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR LA 
CULPA IN VIGILANDO POR LA CONDUCTA DE 
AQUEL” 
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-152/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: ALBERTO ESQUER GUTIÉRERZ, CANDIDATO A 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, JALISCO, Y PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-201/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO EN MATERIA DE 
PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL, Y AL 
REFERIDO INSTITUTO POLÍTICO POR LA 
CULPA IN VIGILANDO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-157/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: JORGE MANUEL PRECIADO CHÁVEZ Y 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-211/2015 
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HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA POSIBLE VULNERACIÓN A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE 
FIJACIÓN Y/O COLOCACIÓN DE PROPAGANDA  
ELECTORAL, ASIMISMO, CONTRA EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, POR LA CULPA IN 
VIGILANDO POR LA CONDUCTA DE AQUEL” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-115/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO  
 
 
DENUNCIADOS: VICTOR EDUARDO CASTAÑEDA LUQUÍN Y 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-160/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS 

SOBRE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL 
Y DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL POR CULPA IN VIGILANDO” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-145/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
  
DENUNCIADOS: JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
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AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-191/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE A SU CONSIDERACIÓN 

CONSTITUYEN TRANSGRESIONES A LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-150/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO  
 
 
DENUNCIADO: RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
SEMANARIO “CRÍTICA, LA CIENCIA DEL 
PODER” 

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-183/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PUBLICACIÓN DE LAS EDICIONES 

NÚMERO 439 Y 442, DEL SEMANARIO “CRÍTICA, 
LA CIENCIA DEL PODER, HECHO 
PRESUNTAMENTE VIOLATORIO DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL AL CONSTITUIR 
PROPAGANDA ELECTORAL ENCUBIERTA Y 
POR LA PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS 
PREFERENCIALES SIN MOSTRAR SUSTENTO 
TÉCNICO ALGUNO”  
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-141/2015         
 
 
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO  
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-196/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA SUPUESTA VIOLACIÓN A LAS REGLAS 

SOBRE DIFUSIÓN DE PROPAGANDA 
ELECTORAL Y PROSELITISMO, Y DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO POR LA CULPA IN 
VIGILANDO” 

 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-146/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-192/2015 
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HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA SUPUESTA REALIZACIÓN DE HECHOS 

QUE CONTRAVIENEN LA NORMATIVA 
ELECTORAL, CONSISTENTES EN BRINDAR EL 
SERVICIO DE TRANSPORTE EN UN VEHÍCULO 
DENOMINADO “VEHICULO DE LA ESPERANZA”, 
EN EL QUE SE HACE PROSELITISMO A FAVOR 
DE LOS DENUNCIADOS Y SUJETANDO EL 
SERVICIO A CAMBIO DE CUMPLIR CON EL 
COMPROMISO DE IR A VOTAR EL DÍA DE LA 
ELECCIÓN POR ESTOS” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-151/2015     
 
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 
 
 
DENUNCIADOS: RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, COALICIÓN  

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL – 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-218/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PRESUNTA COLOCACIÓN DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EN EQUIPAMIENTO 
URBANO, QUE ATRIBUYE AL CIUDADANO 
RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ Y A LA 
COALICIÓN PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL-PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO; ESTA ÚLTIMA, POR LA CULPA IN 
VIGILANDO” 
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EXPEDIENTE: RAP-023/2015     
 
     
ACTOR: EXEQUIEL BEDOY BRISEÑO  
   
AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA 
SUSTITUCIÓN DEL CANDIDATO A PRESIDENTE  
MUNICIPAL, DE EL SALTO, JALISCO, POR 
PARTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 
IDENTIFICADO COMO IEPC-ACG-100/2015, DE 
VEINTE DE ABRIL DEL PRESENTE” 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-143/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA  
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-221/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE, Y 
AL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, POR 
LA CULPA IN VIGILANDO”  
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-148/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL   
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO  
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-199/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE REALIZACIÓN DE ACTOS 

QUE CONTRAVIENEN  A LAS NORMAS QUE 
REGULAN LA  PROPAGANDA ELECTORAL” 

 
 
 
EXPEDIENTE: RAP-022/2015     
     
ACTOR: OSCAR ALEJANDRO GUTIERREZ CUELLAR  
   
AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LAS 
SOLICITUDES DE SUSTITUCIONES DE 
CANDIDATOS A MUNÍCIPES, FORMULADAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE IEPC-ACG-100/2015, DE VEINTE 
DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE” 
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-144/2015     
     
 
DENUNCIANTE: MACEDONIO SALOMÓN TAMEZ GUAJARDO    
 
 
DENUNCIADOS: SUSANA PÉREZ SÁNCHEZ, PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ZAPOPAN, JALISCO 

 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-193/2015 
 
 
HECHOS 
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS QUE 

PUDIERAN CONSIDERARSE VIOLATORIOS DE 
LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN 
EL ESTADO DE JALISCO.  

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-149/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL   
 
 
DENUNCIADOS: JOSÉ GUADALUPE HOMAR LEDEZMA 

DELGADO Y PARTIDO DEL TRABAJO 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  
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PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-209/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS QUE 

CONTRAVIENEN LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA SOBRE PROPAGANDA ELECTORAL Y 
RESPECTO DEL REFERIDO INSTITUTO 
POLÍTICO POR LA CULPA IN VIGILANDO”  

 
 
 
 
 
 

GUADALAJARA, JALISCO, MARTES 2 DOS DE JUNIO DE 2015 DOS 
MIL QUINCE. 

 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
 
 
 

   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

                                          
 

MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ  
 

 

 

 


